
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00685 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Atendiendo lo pedido en escrito anterior, por secretaría ofíciese a la Alcaldía de 
Fusagasugá, a fin de que se sirva informar sobre el trámite dado a la medida cautelar 
decretada por este Juzgado en este asunto sobre el salario de la demandada teniendo 
en cuenta que mediante comunicación radicada el 23 de marzo de 2023 informó que 
“los descuentos para COOBOLARQUI se dan inicio a partir de la nómina de marzo 
2023”. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


